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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Guanajuato y los municipios de Acámbaro, Celaya, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salvatierra, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Silao de la Victoria y Valle de Santiago. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C. HÉCTOR SALGADO BANDA; EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ÁLVAR CABEZA DE VACA APPENDINI, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ APARICIO, Y LOS MUNICIPIOS DE ACÁMBARO, 
CELAYA, DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, IRAPUATO, LEÓN, 
PÉNJAMO, SALVATIERRA, SAN FELIPE, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, SAN LUIS DE LA PAZ, SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, SILAO DE LA VICTORIA Y VALLE DE SANTIAGO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR LAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. ALEJANDRO 
TIRADO ZÚÑIGA, ELVIRA PANIAGUA RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL RAYAS ORTIZ, MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, JOSÉ RICARDO ORTIZ GUTIÉRREZ, HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, JUAN JOSÉ GARCÍA 
LÓPEZ, KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ, EDUARDO MALDONADO GARCÍA, JAVIER CASILLAS 
SALDAÑA, LUIS GERARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, LUIS ALBERTO VILLARREAL GARCÍA, JOSÉ ANTONIO TREJO 
VALDEPEÑA Y ALEJANDRO ALANÍS CHÁVEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la 
“LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 
8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 28, 29 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 24, 
fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato, es parte integrante de la Federación, libre y 
soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a partir 
del 26 de septiembre de 2018, acreditando su personalidad con la declaratoria de Gobernador Electo 
que en su favor fue expedida por la LXIII Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el Decreto Legislativo No. 333, publicado en el ejemplar 
No. 190, Décima Tercera Parte; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO” así como los servidores públicos que lo asisten, en términos de los artículos 38, 77, 
fracciones XVIII, XXII, inciso a), XXVI, 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracciones II y IX, 18, 19, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 4, fracción I del Decreto Gubernativo Número 15, mediante el 
cual se modifica la naturaleza jurídica y se reestructura la organización interna del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, cuarta parte, el 21 de diciembre de 2012; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa, número 103, segundo piso, Colonia Centro, Código Postal 36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato. 

III.2 Las y los Presidentes Municipales Constitucionales de Acámbaro, Celaya, Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia Nacional, Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salvatierra, San Felipe, San 
Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Silao de la Victoria y Valle de 
Santiago, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 10 de octubre de 2018, 
cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 108, 
117, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 77, fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Acámbaro Andador Juárez 280, Centro Histórico, 38600 Acámbaro, Gto. 

Celaya Portal Independencia #101, Zona Centro, CP. 38000, Celaya, Gto.  

Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 

Avenida De los Héroes 77, San Cristóbal, 37800 Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia Nacional, Gto. 

Guanajuato Plaza De La Paz No. 12, Zona Centro, 36000 Guanajuato, Gto. 

Irapuato Blvrd. Paseo Solidaridad 8350, Las Fuentes, 36587 Irapuato, Gto 

León Plaza Principal: S/N, Centro Histórico León, Gto. C.P. 37000 

Pénjamo Benito Juárez 5, Zona Centro, 36900 Pénjamo, Gto. 

Salvatierra Calle Benito Juárez 408, Zona Centro, 38900 Salvatierra, Gto. 
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San Felipe Plaza Principal. No. 100, San Felipe, Gto., C.P. 37600. 

San Francisco del Rincón Jardín Principal S/N, Zona Centro, 36300 San Francisco del Rincón, Gto.

San Luis de la Paz Calle Morelos 102, Zona Centro, 37900 San Luis de la Paz, Gto. 

San Miguel de Allende Blvrd. de la Conspiración 130, 37748 San Miguel de Allende, Gto. 

Silao de la Victoria Melchor Ocampo 1, Centro, 36100 Silao, Gto. 

Valle de Santiago  Palacio Municipal S/N, Centro, 38400 Valle de Santiago, Gto. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por  
objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” 
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia 
de seguridad pública que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el 
artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables  
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y  
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta 
las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Acámbaro $12,962,579.00 

Celaya $18,424,175.00 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional 

$9,868,127.00 

Guanajuato $11,138,687.00 

Irapuato $17,972,906.00 

León $38,330,656.00 

Pénjamo $16,014,214.00 

Salvatierra $17,128,850.00 

San Felipe $7,723,596.00 

San Francisco del Rincón $9,688,029.00 

San Luis de la Paz $10,459,595.00 

San Miguel de Allende $9,473,426.00 

Silao de la Victoria $11,729,150.00 

Valle de Santiago  $9,505,193.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Acámbaro $2,592,515.80 

Celaya $3,684,835.00 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional $1,973,625.40 

Guanajuato $2,227,737.40 

Irapuato $3,594,581.20 

León $7,666,131.20 

Pénjamo $3,202,842.80 

Salvatierra $3,425,770.00 

San Felipe $1,544,719.20 

San Francisco del Rincón $1,937,605.80 

San Luis de la Paz $2,091,919.00 

San Miguel de Allende $1,894,685.20 

Silao de la Victoria $2,345,830.00 

Valle de Santiago  $1,901,038.60 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada  
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 
de dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Las y los Presidentes Municipales de 
“LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel 
de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 
trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el 
ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y 
porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente 
“CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 
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L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 

la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 

desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acámbaro $9,073,805.30 

Celaya $12,896,922.50 

Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 

$6,907,688.90 

Guanajuato $7,797,080.90 

Irapuato $12,581,034.20 

León $26,831,459.20 

Pénjamo $11,209,949.80 

Salvatierra $11,990,195.00 

San Felipe $5,406,517.20 

San Francisco del Rincón $6,781,620.30 

San Luis de la Paz $7,321,716.50 

San Miguel de Allende $6,631,398.20 

Silao de la Victoria $8,210,405.00 

Valle de Santiago  $6,653,635.10 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acámbaro $3,888,773.70 

Celaya $5,527,252.50 

Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 

$2,960,438.10 

Guanajuato $3,341,606.10 

Irapuato $5,391,871.80 

León $11,499,196.80 

Pénjamo $4,804,264.20 

Salvatierra $5,138,655.00 

San Felipe $2,317,078.80 

San Francisco del Rincón $2,906,408.70 

San Luis de la Paz $3,137,878.50 

San Miguel de Allende $2,842,027.80 

Silao de la Victoria $3,518,745.00 

Valle de Santiago  $2,851,557.90 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG del Municipio de Acámbaro, el Enlace 
FORTASEG del Municipio de Celaya, el Enlace Operativo FORTASEG del Municipio de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, el Enlace FORTASEG del Municipio de Guanajuato, el Enlace 
FORTASEG el Municipio de Irapuato, el Titular de la Coordinación de Normatividad del Municipio de León, el 
Enlace FORTASEG del Municipio de Pénjamo, el Enlace FORTASEG del Municipio de Salvatierra, el Enlace 
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FORTASEG del Municipio de San Felipe, el Enlace Operativo FORTASEG del Municipio de San Francisco del 
Rincón, el Enlace FORTASEG del Municipio de San Luis de la Paz, el Enlace FORTASEG del Municipio 
de San Miguel de Allende, el Enlace FORTASEG del Municipio de Silao de la Victoria y el Enlace FORTASEG 
del Municipio de Valle de Santiago, serán los responsables de los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciocho tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional de Guanajuato, Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Héctor Salgado 
Banda.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Álvar Cabeza de Vaca Appendini.- Rúbrica.-  
El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Marco Antonio Sánchez Aparicio.- 
Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Acámbaro, Alejandro Tirado Zúñiga.- Rúbrica.-  
La Presidenta Municipal de Celaya, Elvira Paniagua Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Miguel Ángel Rayas Ortiz.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guanajuato, Mario Alejandro Navarro Saldaña.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Irapuato, 
José Ricardo Ortiz Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de León, Héctor Germán René López 
Santillana.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pénjamo, Juan José García López.- Rúbrica.-  
La Presidenta Municipal de Salvatierra, Karla Alejandrina Lanuza Hernández.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Felipe, Eduardo Maldonado García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Francisco 
del Rincón, Javier Casillas Saldaña.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Luis Gerardo 
Sánchez Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Luis Alberto Villarreal 
García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Silao de la Victoria, José Antonio Trejo Valdepeña.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Valle de Santiago, Alejandro Alanís Chávez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nayarit 
y los municipios de Bahía de Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL 
C. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, LA C. LEONOR ALMANZA MACÍAS, Y LOS MUNICIPIOS DE BAHÍA DE BANDERAS, SANTIAGO IXCUINTLA Y 
TEPIC, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LOS CC. JAIME ALONSO CUEVAS TELLO, JOSÉ RODRIGO RAMÍREZ MOJARRO Y 
FRANCISCO JAVIER CASTELLÓN FONSECA, EN UNIÓN CON LOS SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, LOS 
CC. ANASTASIO ZARAGOZA TRUJILLO, JORGE LUIS RAMÍREZ ARANDA Y RENÉ ALONSO HERRERA JIMÉNEZ, Y 
LAS SÍNDICAS MUNICIPALES, LAS CC. IRMA RAMÍREZ FLORES, DOLORES PORRAS DOMÍNGUEZ Y RAQUEL MOTA 
RODRÍGUEZ; RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la 
“LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 
8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a partir del 
19 de septiembre de 2017; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 22, 61, 69, fracciones I, IV y XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit; 1o., 2o., 4o., 26 y 30, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Nayarit, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida México sin número, Zona Centro, Código Postal 63000, Tepic, Nayarit. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y 2 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Bahía de Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic, en 
unión con los Secretarios Municipales y las Síndicas, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; 64, fracción IX y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, y 
demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Bahía de Banderas Libramiento Tintoc número 142, Colonia Centro, Código Postal 63731, 
Valle de Banderas, Nayarit. 

Santiago Ixcuintla Hidalgo y 20 de noviembre s/n, Santiago Ixcuintla 

Tepic Palacio Municipal s/n, Código Postal 63000, Tepic, Nayarit. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Bahía de Banderas $7,938,379.00 

Santiago Ixcuintla $6,898,319.00 

Tepic $18,495,426.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Bahía de Banderas $1,587,675.80 

Santiago Ixcuintla $1,379,663.80 

Tepic $3,699,085.20 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, la Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldía, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”. 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 



Viernes 10 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 
de dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para 
tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Los Presidentes Municipales de 
“LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel 
de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 
trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el 
ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y 
porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente Convenio, 
así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el 
presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a  
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Bahía de Banderas $5,556,865.30 

Santiago Ixcuintla $4,828,823.30 

Tepic $12,946,798.20 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Bahía de Banderas $2,381,513.70 

Santiago Ixcuintla $2,069,495.70 

Tepic $5,548,627.80 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 
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Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG del Municipio de Bahía de Banderas, el 
Secretario de Seguridad Pública del Municipio de Santiago Ixcuintla y el Enlace FORTASEG del Municipio de 
Tepic, serán los responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a  
“EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado, y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en siete 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, 
Antonio Echevarría García.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Antonio Serrano Guzmán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Leonor Almanza Macías.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal de Bahía de Banderas, Jaime Alonso Cuevas Tello.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Anastasio Zaragoza Trujillo.- Rúbrica.- La Síndica 
Municipal de Bahía de Banderas, Irma Ramírez Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago 
Ixcuintla, José Rodrigo Ramírez Mojarro.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla, 
Jorge Luis Ramírez Aranda.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Santiago Ixcuintla, Dolores Porras 
Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepic, Francisco Javier Castellón Fonseca.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de Tepic, René Alonso Herrera Jiménez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de 
Tepic, Raquel Mota Rodríguez.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS de operación para el levantamiento de infracciones e imposición de sanciones en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Policía Federal. 

ÁNGEL GONZÁLEZ RAMÍREZ, Jefe de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 8, fracciones I, V, XXXIII y XXXV, 11 y Segundo Transitorio de la Ley de la 
Policía Federal; 1, 5, fracción II, inciso c) y penúltimo párrafo, 7, fracciones II, IX, XIII y XXXII, 13, fracción 
XVIII y 14 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, de conformidad con el 
artículo 21, párrafo noveno de la citada Constitución; 

Que la actuación de las Instituciones de Seguridad Pública, en este caso de las Instituciones Policiales, se 
rige bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos, de conformidad con los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5, fracción VIII y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
15 de la Ley de la Policía Federal; 

Que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarse en la vigilancia, verificación 
e inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, en 
términos de los artículos 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de 
dos mil dieciocho; 

Que la Policía Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, y tiene como objetivos el salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; aplicar y operar la 
política de seguridad pública en materia de prevención y combate de delitos; investigar la comisión de delitos, 
en términos de los artículos 2 de la Ley de la Policía Federal y 1 de su Reglamento; 

Que la Policía Federal tiene, entre otras atribuciones y obligaciones, efectuar tareas de verificación en el 
ámbito de su competencia, para la prevención de infracciones administrativas; así como levantar las 
infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al 
tránsito en los caminos y puentes federales, a la operación de los servicios de autotransporte federal, sus 
servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales de 
comunicación, en términos de los artículos 8, fracciones V y XXXV de la Ley de la Policía Federal, 74 Bis de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 4, apartado B, fracción VII del Reglamento de Tránsito 
en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 

Que la Policía Federal para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta, entre otras, con la 
División de Seguridad Regional, en términos de los artículos 5, fracción II, inciso c) y 13 del Reglamento de 
la Ley de la Policía Federal; 

Que corresponde a la División de Seguridad Regional expedir los lineamientos de operación conforme a 
los cuales las y los integrantes bajo el mando de las Coordinaciones Estatales, impondrán las sanciones por 
violación a las disposiciones que regulan el tránsito en caminos y puentes federales, así como la operación de 
los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, de conformidad con el artículo 13, 
fracción XVIII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 

Que el Jefe de la División de Seguridad Regional tiene a su cargo el despliegue territorial de la Institución, 
y para tal efecto cuenta con las Coordinaciones Estatales, las cuales tendrán competencia en las 
circunscripciones territoriales que determine el Acuerdo que emita el Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, en términos del artículo 14 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 

Que las Coordinaciones Estatales tendrán como función coordinar, desarrollar, implementar y supervisar 
las acciones de la Policía Federal en su respectiva circunscripción territorial; así como coordinar, implementar 
y supervisar las operaciones de las unidades operativas de seguridad preventiva, de conformidad con los 
artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 
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Que corresponde a los titulares de las Coordinaciones Estatales supervisar que las y los integrantes 
adscritos a la Coordinación Estatal, cualquiera que sea su jerarquía o categoría, en ejercicio de las funciones 
de inspección, seguridad, verificación, vigilancia, prevención del delito, y combate a la delincuencia, de 
conformidad con las disposiciones aplicables: realicen tareas para la prevención de faltas administrativas; 
impongan las sanciones, cuando tengan conocimiento de la comisión de violaciones a las disposiciones 
legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como la operación de los 
servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando los vehículos circulen 
en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; y requisiten la Boleta de Infracción, estableciendo 
la motivación, así como los preceptos legales y reglamentarios que hayan sido violados y los demás que 
sirvan de fundamentación, entregando copia autógrafa al conductor, en términos del artículo 42, fracción XLIV, 
incisos A, C y D del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, y 

Que con la finalidad de dar certeza jurídica a los integrantes de la Policía Federal adscritos a las 
Coordinaciones Estatales, para el levantamiento de infracciones e imposición de sanciones por violación 
a las disposiciones que regulan el tránsito en caminos y puentes federales en las diferentes entidades 
federativas del país, así como su actualización con base en las disposiciones aplicables, tengo a bien emitir 
los siguientes 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO DE INFRACCIONES E IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES EN LA ZONA TERRESTRE DE LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

Sección Primera 

De las disposiciones generales 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para las y los integrantes 
adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal conforme los cuales levantarán infracciones e 
impondrán sanciones por violaciones a las disposiciones que regulen el tránsito en los caminos y puentes 
federales, así como la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación. 

La facultad prevista en el párrafo anterior, será ejercida por las y los Coordinadores Estatales, los titulares 
de las estaciones y subestaciones, así como por los integrantes que las conforman, dentro del ámbito 
territorial de competencia de la Coordinación Estatal a la que se encuentren adscritos, con excepción de la 
Coordinación Estatal Ciudad de México. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes lineamientos, se estará a las definiciones previstas en los 
artículos 2 del Acuerdo por el que se establecen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones 
Estatales de la Policía Federal; 2 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal, así como las siguientes: 

I. Amonestación Escrita: al acto por el cual la o el integrante de las Coordinaciones Estatales advierte 
por escrito al conductor, pasajeros o peatones sobre el incumplimiento cometido a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal y tiene 
como propósito orientarlos a conducirse de conformidad con lo establecido en el mismo y prevenir la 
realización de otras conductas similares; 

II. Reglamento: al Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, y 

III. Rol registrado: al que registra y autoriza la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que 
los permisionarios de los servicios de arrastre, salvamento y depósito de vehículos garanticen en 
todo momento la prestación ininterrumpida, puntual y eficiente de los mismos. 

Artículo 3. Las y los Coordinadores Estatales, así como los integrantes titulares de estaciones y 
subestaciones, serán los responsables de supervisar que las y los integrantes cualquiera que sea su jerarquía 
o categoría, apliquen los presentes lineamientos para levantar infracciones e imponer sanciones por 
violaciones a las disposiciones que regulen el tránsito en los caminos y puentes federales, así como la 
operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los 
vehículos circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación. 

Artículo 4. Las y los integrantes de las Coordinaciones Estatales, cualquiera que sea su jerarquía o 
categoría, para efectos de levantar infracciones e imponer sanciones a los usuarios de las vías generales de 
comunicación que violen las disposiciones aplicables, deberán hacerlas constar en los formatos previstos en 
el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, consistentes en: Boleta de 
Infracción o Amonestación Escrita; mismos que autorice y expida para tal efecto la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

Artículo 5. La interpretación de los presentes lineamientos estará a cargo de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, la cual podrá apoyarse con la División de Seguridad Regional en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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Sección Segunda 

Del procedimiento 

Artículo 6. Las y los integrantes adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal, 
para levantar infracciones e imponer sanciones, aplicarán el procedimiento previsto en el artículo 203 
del Reglamento. 

Artículo 7. Cuando proceda el retiro de la circulación del vehículo, si el usuario de las vías generales de 
comunicación no está presente o se encuentra imposibilitado para elegir a un permisionario, las y los 
integrantes adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal lo remitirán a un depósito de 
vehículos autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de conformidad con el rol registrado. 

Artículo 8. Las y los integrantes adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal, ejecutarán 
las medidas necesarias para mantener bajo su custodia al conductor, acompañantes o pasajeros y al vehículo 
operado por el primero de los citados, a fin de hacer del conocimiento de la autoridad investigadora 
correspondiente los supuestos establecidos en el artículo 209 del Reglamento. 

Artículo 9. Cuando de un hecho de tránsito se deriven únicamente daños materiales a los vehículos, los 
conductores involucrados, previa manifestación de voluntad, podrán convenir en el lugar de los hechos sobre 
la reparación o pago de los mismos y, si éstos así lo solicitan, se elaborará el Acta-Convenio correspondiente, 
entregándoles copia de la misma, así como del Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito respectivo. 

La suscripción del Acta-Convenio exime a los conductores de las sanciones por las infracciones que hayan 
causado el hecho de tránsito, mas no así por la falta de la documentación que autoriza su tránsito en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación. 

En caso de que en el hecho de tránsito haya participado únicamente un vehículo, la o el integrante de las 
Coordinaciones Estatales podrá entregar copia del Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito correspondiente a 
petición del conductor. Asimismo, si se causaron daños materiales a terceros, previo convenio con el 
propietario o representante legal en el lugar de los hechos, sobre la reparación o pago de los daños, el 
conductor quedará eximido de las sanciones por las infracciones que hayan causado el hecho de tránsito, 
mas no así por la falta de la documentación que autoriza su tránsito en la zona terrestre de las vías generales 
de comunicación. 

Artículo 10. Las y los integrantes adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal, en 
acciones coordinadas con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la vigilancia, verificación e 
inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cualquiera 
que sea su jerarquía o categoría, podrán: 

A. En centros fijos de verificación de peso y dimensiones: 

I. Brindar apoyo a los servidores públicos comisionados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, cuando sean instruidos por el Jefe de la División de Seguridad Regional o por la o 
el Coordinador Estatal que corresponda, para que dichos comisionados efectúen sus funciones 
dentro del centro fijo de verificación de peso y dimensiones, y 

II. La imposición de sanciones y, en su caso, el retiro de la circulación de vehículos, será 
efectuada por los servidores públicos comisionados por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

B. En la zona terrestre de las vías generales de comunicación, aplicará el procedimiento previsto en el 
artículo 203 del Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el ACUERDO 01/2010 del Titular de la División de Seguridad Regional de la 
Policía Federal, por el que se expiden Lineamientos de operación para la imposición de sanciones por 
violación a las disposiciones legales en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de octubre de dos mil diez. 

Dado en la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecinueve.- El Jefe de la División de Seguridad 
Regional de la Policía Federal, Ángel González Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 481323) 


